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DECRETO 1664/1969, de 10 d. iullo, por .1 que ••
deolara de utíUdad pública la concentraotótl par
celaria de la zona d, San Salvadar (VaUa(JoIUf).

LQS acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlapers16n
parcelaIia de la. zona de San Salvador (Valladolid), pue2$taI de
ma.nitieato por los agricultores de la misma. en soHcltud. de
concentra.ción dirigida al Ministerio de A¡rlcultura, han m.oti~
vado 1& realización por el servicio Na:Cional de Concentra.c16n
Parcelaria y Ordenación Rural de un ...tudlo sobre lu clrcun.
c1as y poslb1lidad.e~ técnlct\j que concurren en la citada sona,
deduciéndose de dicho estudio 1& convclenci¡t de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de ut111dw pública..

E'u su virtud, a propuesta del Ministro de 'AirlcultUr&. for
mulada. con arreglo a lo que se establece en la vlpnte Ley de
OOJ;'leentraci6n Parcelarial texto refundido de ocho d. noviernbrt
de mil novecientos &esen~a. y doa. con lu mod1fla,p..c1onet conte
nidas en la Ley de Ordenaci6n Ru,raI de veintta1ete de julio
de mil novecientos seaenta y ocho, y previa deUben,clón del
CQllsej·o de Millistroe en su reunión del dl& cuatro de Ju110
de mi' novecientos .sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo pr'imero.-Sp declara de utilídad pública y de ur
g.ef1te ejecución la concentración parcelaria de la zona. de San
Salvador (Valladolid), cuyo perímetro será. en principio, el del
término .~lU1icipal del mismo nombre. Dicho petimetra queda.rá
en defiDltlva modificado en los ca.sos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil no~ient08 sesen~

ta y dos.
Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

lonización y al Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden ,ozaÍ'án de los beneficios
máximos .obre colonizaoión de 1nteNl local; todo ello en lO!
casos y con los requisitos y eteetOl determlnadoa en los párra
fos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo le!'e<ro.-La adqulolclón y redlstribuclón <!lo tlerr..,
la concentraCIón parcelana y las obras y mejora¡ terr1tortalee
que se lleven a ca.bo por el Eatado en eata lona ae teI1r4.n por
la citada Ley de Concentración Parcelana, con las mod111c&
don. contenidas en la de Ordene..cl6n Rural de veintisiete d.
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derOfiadu cuantas dispoaio1ones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del preltJlte
Decreto, f.a~ultándose. al Ministerio de Agricultura para dietar
1'8 disp0B101Oues co-mpleme-ntat1ns que requjera la e-iecuc:ión de
lo dispuesto en el mismo. '

Asi lo <1ispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
a diez de julio de mU novecientoa sesenta y nueve.

FRANCISCO F1tANCO

El Ministro de Agricultura..
ADOLFO DIAZ~AMBRONAMORll::NO

DECRETO 1655/1969, de 10 de iltlto, por el Qlte ..
declara de utilídcul pública la conoent1'a:ofón par-
cela-ria de la 2"ona d. Afpariergo, (Zamora).

Los acusados cara,cteres de gravedad que ofrece la diaper
sión parcelaria de la zona de AaparfllJos (Zamora,) , pUNtal de
tI1lU1itiNto por 108 a&'ricultorea d. la misma en solicitud de
conc.ntraclón dirlilda al Mlnlaterlo d. Agricultura, hUI moti
vado la rell.IlZaciÓl'l por el Servicio Naoional de Concentraaion
P&reelaria. y Ordenaoión Rural de un estudio sobre. 1.. cireun.
clas y poatbilidades t'cnicas que concurren en la citada zOI'lL
deduciéndOle- de dicho ElJ.tudio la eonvtmiencia d. llevar .. oabo
la concentración J)arcelaria por razón de util1dad pública, tanto
más por cuanto que la zon~ pertenece a la comarca de Orde
naci6n Rural de «Villalpando».

En su virtud, a propuesta de} Min1Atro de Agrtcultura. for
mulada. tOtl arreglo a lo que ,se establece en la vigente Ley -de
Ooncentración Parcelada, texto refundtdo de ocho de noviembre
de mil novecientos seaenta y dOl, con 1M modifica.ciones conte..
n!<las e11 la Ley de 0Td011ac1611 flnra¡ de vel11U.le~ de lullo
do mil novcclont......11ta y ooho¡J previo ~.llber..clón delcon'"l0 de Ministroa: en su reunlon del día cuatro da ,u110
de m1 novecientos se!enta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.~Se declara de utilldact pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de As
par!egOS (Zamora). cuyo perímetro será, en principío, el del
término mlU1idpal del mismo nombre, Dicho perímetro quedará
en deftnitiva modificado en los caaoe .. que H refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración ParcelarIa,

texto refundido de ocho de noviembre tk l;¡!j /l(l\'t'Clentus sesen
ta y dOl.

Artioulo segundo.-Se autoriza al Illstlmto Nacional de 00-
Ionización y al Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlaa Po 1, concentrac'ión, y se declara que las mejoras de inte
rés ail'ricola p.f1vado que se acuerden gozarán de los benefic106
muimos 80bre oolonización de interés local; todo ello en los
caaoa y con los requisitos y efe,ct08 determinados en los párr&
fOl o) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcel&ria..

Art1culo tercero.-La adqu1.sición y redistribución de tierras.
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que Be lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la oitada Ley de Concentración ParoeJaria, con las mod1fl.cllI
oiones contenidas en ,la de Ordenación RUral de veintisiete de
julio de mU novecientos aeaenta y ocho

Artioulo ouarto.-Quedan deroga.das cuantas disposiciones de
igualo inferior rango sé opongan al cumPlimiento del presente
Decreto, tacultándo.se al Minlst€r1o de Agricultura para dieta.r
las diaJ)Oliclones oomplementarias que requiera la ejecución de
lo d115Puesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadI1d
a die?: dp julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JI,] Mlnlstro d~ 4grlcultur&.L._
ADlJLI'O OUZ.AMBltONA MO....NO

DECRETO 1656/1969, de 10 de julio, por el que se
declara d.e utilidad pública la concentración par
celaria: ae la zona de B,ercian08 de Valverde (Za
mora).

Loa aeuaadOi ce.racteres de gravedad que ofrece la. dispersión
parcelaria de la zona de Bercia.n.oe de VaJ,verde (Zamora). pues-
tal de manit1elto por loa agrtc'Ultores de la misn~f' ('1' d
d. concontr.clÓll dirigida al Ministerio de Agricultura, han ml>
ttvado la realización por el Servicio Nacional de Qonce-ntraclón
Parcelaria y Ordenación Rural de un e.,<;tud,io sobre las oirouns
tanotu y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.,
decl\l~..e de dicho ..tudlo la OOllwnlencla de llovar a cabO
l. conOlllltraclón parcelaria por razón de utll1dad pÚblica. tanto
ll1ás por cuanto que la zona pertenece a, la CQmarca de 01'<1.
na.ción Rura-l de «Tera».

, En $U Virtud, a propue-sta del Ministro de AgTicUltura., for
mulada con arrerlo a lo que se establ€t€ en la vigente Ley de
Ooncentra.ei6I?- Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
d~ mil noveoIentos sesenta y dos, con las mo<1iftca.cione.s conteo
rodas. en la ~'Y de Ordenación Rural de veintisiete de julio
<le mIl novecl.entos sesenta y ocho. y previa deliberación del
"C?nsejo de MU11stros f"n su reunt,ón del dia. cuatro de Julio de
mIl novecientO! 8eeenta y nueve,

DISPONGO:

Artic.ulo .p~'imero.-Se declara de uUlidad pública y de U1'"
g~nte eJeCUClOn la concentración parcelaria de la zona de Ber
CIanos d~ V~lverde (.Z~mora), cuyo perimetro será, en principio,
el del .termmo mU.ll1cIpal del mismo nombre. Dicho perimetra
quedara en definitIva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la. Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
veclentoa sesenta y dos

~rtic:ulo segundo.--S~ autoriza al Instituto Nacional de Co
lomzacion y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenacion Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la eOil1~ntración, y se declara que las mejoras de interés
s.¡rícolR pnvado que se acuerden gozarán de 108 beneficios má
Xún06 sobre colo~ación de interés local; todo ello en 1011 cuca
y con los requiSItos y efectos determinados en los párrafos o)
y d) del articulo diflz de la cita<1a Ley de Concentrae16n Par
celaria.

Artí'culo tercero.-r..a a¡Jqu1s1ción y redistribución de tterru.
la ooncentración parcelaria. y las obras y mejoras territortaJ8I
que se lleven a cabo pOI" el Estado en esta zona se regirán por
l~ citada Ley de Concentración Parcelaria, con. las modifica.
ClOnes contenidas en la d.e Ordenación Rural de velntis1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

ArticulQ cuarto.--Quedan derogadas cuantas dlsposiclonea de
l¡ual o inferior rango se OPQnglUl al cumplimiento del prqente
Decreto, facultándose al Mlnisterio de Agricultura para dictar
las <.ilapoa1eiones complt'mentarltl,s que requiera la. ejecuclón d.
10 dl~uet-o en el mt~mo.

~sl 10 <:li.o;pongo por el presente Decreto, dado en MadI1d
a dIez de Juho de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
111 MInlatro de AgricUltura,

ADOUO DlAZ-AMIlR01U IlOImNO


